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Dirección de Responsabilidades y Situación Patrimonial. 

 

Departamento de Responsabilidades 
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04/06/2015 

Se tiene al ocursante señalando domicilio para oír y recibir notificaciones personales. Asimismo se 

le tiene nombrando defensor, carácter que se le reconoce para todos los efectos legales 

conducentes. 

 

 
 * Estas listas son de carácter informativo. No tienen validez jurisdiccional. 


